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GUÍA DE USO 
CARTA DE AVISO DE RETIRO 

para terminar la relación laboral por jubilación 
 

 

1. Descripción del sistema   

 

✓ El sistema de carta de aviso de retiro, para terminar la relación 

laboral por jubilación, tiene como finalidad que el servidor 

público envié su documentación correspondiente para iniciar 

con el proceso y tener el beneficio económico que establece el 

artículo 70 del Pacto Colectivo vigente. 

 
Articulo 70.  

Para los trabajadores (as) que se retiren del servicio acogiéndose a la jubilación, el 

MINEDUC les otorgará una beneficio económico equivalente a un salario mensual hasta 

que se emita el acuerdo de pensión o jubilación correspondiente sin que la misma pueda ser 

mayor a cuatro salarios, en ese orden las entidades encargadas de esos trámites, quedan en 

la obligación de resolverlos como lo establece la ley. Para gozar de este derecho las y los 

trabajadores deben de dar aviso de su retiro por lo menos 5 meses de anticipación y deben 

haber presentado su expediente para jubilarse, incluyendo fotocopia simple de la liquidación 

aprobada por la Contraloría General de Cuentas con su respectiva notificación. El 

mencionado aviso en nada puede servir de base para disminuir, tergiversar o negar 

cualquier derecho a los trabajadores y trabajadoras del MINEDUC. Los trabajadores (as), 

tampoco perderán ningún derecho de los otorgados por el presente Pacto u otras leyes, si 

inician con la debida anticipación el trámite de su Liquidación Provisional ante las 

autoridades de Servicio Civil. 

 

      

 

 



Página 3 de 11 
 

Versión 1.0 / marzo 2025 

 

 

 

2. Página principal  

 

Muestra al usuario la opción de consultar el sistema, los accesos directos a las 

redes sociales del Ministerio de Educación de Guatemala y el manual de 

usuario. 

 

 
 

2.1. Consultar 

 

En esta sección el código de empleado, estará automáticamente en la 

casilla, debido a que viene de la página del Sistema de Consulta General 

del Empleado. 

 

El usuario podrá visualizar dando clic en el botón consultar (1) 

 

 
 

1. Consultar: para verificar si cuenta con registros. 
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2.2. Crear solicitud  

 

Para iniciar una solicitud de preaviso de jubilación. El sistema desplegará 

un resumen sobre la información del servidor público. 

 

 
 

2.3. Seleccionar fecha preaviso de jubilación y teléfono. 

 

En la sección de agregar fecha prevista de jubilación: 

 
• El usuario deberá seleccionar la fecha que tiene prevista para 

jubilarse, debe tomar en cuenta que el sistema le habilitará la 

fecha a partir del día que tiene disponible, tomando en cuenta 

como dice el Articulo 70 a partir del quinto mes.  

 

Al seleccionar el día deseado: 
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El sistema desplegará el mensaje: 

 
 

Y desplegará la información siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Fecha de jubilación seleccionada: 

El usuario marco como su fecha próxima a jubilarse. 

 

• Fecha máxima de presentación: 

El sistema le despliega la fecha que tiene para subir los 

documentos necesarios para iniciar con el proceso, se explicará 

más adelante detenidamente 

 

• Recordatorio: 

El sistema despliega un mensaje de los días restantes para subir los 

documentos. 

 

• Agregar número telefónico: 

Es requisito para continuar con el proceso agregar su número 

telefónico y esté será agregado a su expediente.  

 

Al dar clic en el botón Ingresar #, se habilitará la casilla donde 

debe ingresar su número telefónico, tomando en cuenta que solo 

debe agregar los 8 dígitos que lo conforman. 

 

Nota:  No se permiten caracteres especiales, guiones y 

espacios para almacenar el número telefónico.   
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Al colocar el número telefónico y dar clic en el botón guardar el 

sistema dará el siguiente mensaje: 

 

 
 

 

2.4. Generar carta preaviso jubilación. 

 

Al aceptar el mensaje se habilitará la siguiente sección de la solicitud 

que es generar carta preaviso jubilación. 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Al generar la carta se habilitará la ultima sección de la solicitud: 

 

El usuario deberá verificar la 

fecha seleccionada y prevista 

para su jubilación.  

 

Así como su nombre y DPI. 

 

En la parte inferior deberá 

tener la firma de su jefe 

inmediato, así como nombre 

completo, fecha, hora y sello 

de recepción.  
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2.5. Asociar digitalización de documentos 

 

  
 

Nota: El sistema permitirá antes de asociar algún documento, la 

modificación y/o actualización de fecha prevista jubilación o 

número telefónico, cabe mencionar que si se cambia la fecha de 

jubilación debe firmarla nuevamente por su jefe inmediato para no 

ser rechazada en el proceso.  

 
Cuando todo esté correctamente como se desea ingresar se 

procede a asociar los documentos necesarios para el trámite 

correspondiente que serían. 

 

1. Carta de aviso. 

2. Parte frontal del DPI. 

3. Parte posterior del DPI. 
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Estos 3 documentos deben estar en formato .PDF para ser aceptados 

por el sistema. 

 

Para asociar el documento deseado se debe dar clic en elegir 

archivo: 

 
 

 
(Imagen con fines ilustrativos) 

 

Al seleccionar el archivo correspondiente el sistema dará el siguiente 

mensaje: 

 
El documento se almacenará automáticamente en el sistema y se 

despliega la opción de visualizar y/o eliminar por si hubo algún error 

en el proceso. 
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Y así se debe incluir los otros dos documentos restantes, deben estar 

los 3 documentos para concluir con el proceso de carga de 

documentos, si faltará alguno el mensaje desplegará el mensaje de: 

 

 
 

Cargados los documentos obligatorios se procede a enviar el 

formulario: 

 

 
 

 
 

La solicitud quedará solamente para visualización y consulta.  
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2.6. Adicionales 

  

El usuario cuando inicia su solicitud y no puede concluirla por falta 

de algún documento, pero en el sistema se cuentan con los 7 días 

que se tienen para culminar el proceso, en caso contrario el sistema 

anulará la solicitud y deberá iniciar nuevamente la solicitud. 

 

• Si el usuario solo guarda la fecha de jubilación se mostrará el 

estado: Solicitud de acceso al formulario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y el botón cambiará de nombre a continuar solicitud. 

 

• Si el usuario agrega fecha y teléfono se mostrará el estado: 

Solicitud en proceso, generación de carta preaviso jubilación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

• Si el usuario agrega un documento y deja pendiente alguno se 

mostrará el estado: Solicitud en proceso, cargado documentos 

preaviso jubilación 
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• Cuando el usuario termina el proceso de cargar documentos el 

estado cambia a: Solicitud enviada a DIREH para revisión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.7. Recomendaciones para documentos adjuntos 

 

Es fundamental que los documentos sean 

digitalizados con una resolución adecuada y que 

se mantenga una alta claridad en las imágenes o 

archivos para asegurar su correcta visualización y 

aprobación.  

 

Además, los documentos solo serán aceptados 

en formato PDF. Es importante que el tamaño de 

cada archivo no supere los 5 MB, ya que, de lo 

contrario, el sistema no podrá procesarlos ni 

aceptarlos.  

 

Asegúrese de que los documentos sean legibles, 

estén en el formato correcto y dentro de los límites 

establecidos para evitar cualquier inconveniente 

en el proceso. 

 

 


